Señor
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ, CUNDINAMARCA
E.                   S.                         D. 




REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
RADICADO No.: 2012-00721
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.
DEMANDADO: DIANA DEL PILAR GONZALEZ DIAZ

 

ASUNTO:  ALLEGANDO COMPLEMENTACIÓN DEL AVALÚO

XXXXXX, en mi calidad de perito dentro del proceso en referencia, allego los documentos requeridos por el despacho mediante auto del auto del 22 de abril de 2021, y así dar cumplimiento a los requerimientos contenidos en los numerales 4 y 5 del Artículo 226 del C.G.P.

Atentamente, 


XXXXXX
C.C. XXXXXX

